
 
 

DECRETO NÚM. 977/ 2015

Por acuerdo del Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de septiembre 

de  2015,  se  aprobó  la  creación  de  una  Comisión  Especial  de  Investigación  sobre  actuaciones 

habidas en viviendas propiedad de Diputación sitas en Cardenal Cisneros de Toledo y constituida la 

Comisión, se aprobó la propuesta de nombramiento de Presidente efectivo a favor de D. Antonio  

López Martín.

Por ello, y en virtud de las facultades que tengo conferidas, RESUELVO:

ÚNICO.- Delegar la Presidencia efectiva de la Comisión Especial de Investigación sobre 

actuaciones habidas en viviendas propiedad de Diputación sitas en Cardenal Cisneros de 

Toledo a favor del Diputado Provincial DON ANTONIO LÓPEZ MARTÍN.

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY FE: La resolución que antecede ha sido decretada por el Ilmo. Sr. Presidente, procediéndose a 
su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo

Lugar y fecha de la resolución: Toledo 16 de octubre de 2015.
Referencia:SECRETARÍA GENERAL / Servicio de Secretaría 
y Documentación
Asunto: Delegando la Presidencia de la Comisión Especial de 
Investigación  sobre  actuaciones  habidas  en  viviendas 
propiedad  de  Diputación  sitas  en  Cardenal  Cisneros  de 
Toledo
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